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PROVINCIA DE BUENOS AIRES

PODER EJECUTIVO

A Pw+2 1 JUL. 1992
Visto los Decretos n 6607 8

n* 1691/92 y el n 1095/92 8, ratificado por su si ·¡· l » por los m1 ar
excepciona es al titular del Hº . que se acuerda facultades

d . , . 1nister10 de S I d ,para ar poses1on inmediata d 1 a u y Acción Social
establecidos en tales actos;; cargo en los casos puitualmente

C O N S l O E R A N D O
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Qu ~
. . e corresponde r 1 . · · . r,el procedimiento a seguir en t 1 eg amentar debidamente 3

to del Poder E : a es casos hasta el dictado del ac "<.
Jecut1vo que convalide o desestime lo actuado; 2

...

EL PODER EJECUTIVO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES_:·:..:

ARTICULO I: Establécese que, en 'los casos de excepc1on previs-
------------ tos en los Decretos n 6607/88, ratificado por su - i
similar n* 1691/92 y n* 1095·¡92, dentro de los cinco (S) días há
biles de producida la toma de posesión, deberán elevarse los ante
cedentes del o de los causantes, con la fundamentación de los mo= ~
tivos de la excepción, para que el Organo Sectorial de Personal -
del Ministerio de Salud y Acción Social, disponga el trámite per
tinente a efectos de que la propuesta sea sometida a consideración'
del Poder Ejecutivo, dentro de los treinta (30) días hábiles de 
e s a e 1 evac i ó n . .:·.-·

Por el lo,

responsabil idades Que es preciso fijar t-érminos perentorios
, Y consecuencias del ejercicio de esa facultad -

de excepcion;

•ARTICULO 2*: En caso de no mediar resolución favorable, deberá -
----------- comunicarse de inmediato tal circunstancia al titu
1 a r d e 1 a r e parti cióo d O n d e e 1 e a u s ante h a ya r ecibid o p o s e s i Ón , in
mediata de cargo, para que disponga el cese del mismo, en el ter
mino de dos (2) días hábiles. Vencido ese plazo, el referido ti-

asione la continuacióntular será responsable de los gastos que oc
en 1 a prest ación.de 1 0 s servi c i os que debio limita r .

ARTICULO 3* ...· · ación conferida a la Oficina Liquidadora
La aucor1z , * 6607/

------------ de sueldos por el Articulo 2* del Decreto n
• • : 'lar n 1691/92 y el Articulo 2 del De-

ratificado por su s1m1 :e 'd I
· e.'J~ll~ • , p or s e s enta ( 6 O ) dia s co r r1 o s , s a v o

reto 1095/92, res%,, a el cese determinado en el Artículo
e antes se hubiere pro ucl

o . .o ter1or. •
o /" :· .

,..1·,~o-1'v, ···:' ºd 1 plazo sin haberse producido el Decreto 
Venc1 o e 1 no derecho la puesta en posesión de

de nombramiento, caduca de p e ribirse en el Acta de toma de
c · ' lo debera transc •argo: Este Art1cu . 1 funcionario que la suscriba sera -
P o·s · ' e o e o ntrar1o ' e d 1 · · 'es10n. as . . de las consecuencias e a om1s1on.
responsable patrimonialmene
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ARTICULO 4: No resultando convalidada la puesta en pose
------------ sion del cargo, deberá proyectarse el Decre
to de reconocimiento de los servicios efectivamente presta
dos, el que deberá elevarse al Organismo Central de Adminis
tración de Personal dentro de los veinte (20) días hábiles
de producido el cese de la prestación.

ARTICULO S*: El presente Decreto será refrendado por el Se
------------ ~or Ministro Secretario; en el Departamento de
Gobierno y Justicia.

Comuníquese, publíquese, dése
------------ Boletín Oficial y Archívese.
pe,'ti; [i°riiz:lt l! .2006

•MsrRor G36,-.- ARn• ',. P, , ••e·• ,.,,.. . .. . .,,

al Registro yARTICULO 6:


